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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se informa que favorecer la inserción de los 

jóvenes en el mercado de trabajo continua siendo una prioridad para España, que requiere de la 

concentración de esfuerzos significativos a través de políticas públicas específicas. 

 

Las medidas que se han puesto en marcha están dando buenos resultados, sin embargo 

el Gobierno es consciente de que hay que seguir reforzando y acelerando la aplicación del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil con el fin de continuar mejorando la empleabilidad de 

los jóvenes y facilitar su inserción en el mercado laboral.  

  

Desde que en 2013 el Gobierno puso en marcha la Estrategia de Emprendimiento y 

Empleo Joven (EEEJ), en la que posteriormente se integró la Garantía Juvenil, se han generado 
oportunidades de trabajo a 2.174.536 jóvenes. 

 

Los resultados obtenidos con las políticas llevadas a cabo desde e l Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social son positivos: el paro juvenil (menores de 30 años) en el pasado 

mes de septiembre descendió en 55.307 personas, lo que implica un descenso anual de 8,58%.  

 

Cabe afirmar que este año se han creado 95.400 empleos de jóvenes menores de 25 

años, así se refleja en los datos del segundo trimestre publicados por Eurostat  que ponen de 

relieve que en España se crea empleo a un ritmo 5 veces superior a la zona Euro.  

  

Pese a esta evolución, el Gobierno es consciente de que aún queda mucho por hacer y 

por eso se sigue trabajando en las mesas de diálogo con los interlocutores sociales y también 

con las Comunidades Autónomas, así como con los grupos parlamentarios para que la suma de 

los esfuerzos traiga cada día más y mejores oportunidades de empleo a los jóvenes. 

 
El Gobierno lleva meses trabajando con la Comisión Europea en el diseño del nuevo 

paquete de medidas destinado a los jóvenes menores de 30 años con mayores dificultades de 

inserción, y escucha y estudia las demandas emanadas de las instituciones europeas.  

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Un paquete de medidas:  

 

 Que les permita trabajar a la vez que se forman en esas competencias que demanda 
el tejido productivo actual y futuro.  

 Que favorezca la transición al empleo. 

 Y que atienda especialmente a las necesidades de los jóvenes con escasa 
cualificación, que les permita completar su formación.  

 

Las medidas se han diseñado en línea con la mejora de la implementación de la 

Garantía Juvenil en España y en el marco de un paquete orientado a mejorar la empleabilidad 
de jóvenes menores de 30 años con niveles formativos bajos; así como a incentivar su 

contratación indefinida por parte de las empresas e incluye: 

 

Una propuesta de ayuda de acompañamiento para la activación de 430 euros (80% 

IPREM) dirigida a mejorar la empleabilidad de los jóvenes del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil con un bajo nivel formativo. Para la percepción de la ayuda se propone que sea 

necesaria la celebración de un contrato para la formación y el aprendizaje que permita la 

obtención de un certificado de profesionalidad.  

 

Y otra dirigida a los empleadores para incentivar la conversión a indefinido de dichos 

contratos de formación y aprendizaje, de jóvenes que hubieran percibido la ayuda económica 

de acompañamiento anteriormente descrita, a través de una bonificación mejorada respecto a la 

actual en las cuotas empresariales a la Seguridad Social de 250 euros/mes (3.000 euros/años) 

durante 3 años.  
 

El Bono de Garantía Juvenil se está todavía negociando en el marco del diálogo social 

junto a otras medidas como: un nuevo contrato de relevo, mejorado, para jóvenes inscritos en 

Garantía Juvenil; una mejora del contrato en prácticas, homogeneizando sus incentivos 

respecto al de formación y aprendizaje, y la creación de un marco de calidad de las prácticas 

no laborales y la revisión del marco normativo de las prácticas académicas externas, entre otras 

muchas. 

 

Las reformas estructurales llevadas a cabo desde el año 2012, han propiciado que hoy 

en España la tasa de paro juvenil haya bajado 15 puntos y se haya recuperado el millón de 

jóvenes menores de 25 años trabajando. 

 

De otra parte, es previsible que con la ejecución de las medidas, el número de 

potenciales beneficiarios aumente considerablemente y no se van a escatimar esfuerzos para 

dar total ejecución a lo presupuestado para el 2017. 
 

Unas medidas que se están mejorando y negociando en el marco del diálogo social, en 

la mesa para el diseño de un Plan de Choque para el Empleo, en la que también se trabaja junto 

con agentes sociales en otras propuestas. Y ello porque el empleo juvenil es un objetivo 

prioritario del Gobierno. Que todos los jóvenes puedan acceder a una oportunidad de empleo, y 

de calidad, o de formación es un objetivo prioritario.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Por ello, se va a continuar trabajando en el marco del diálogo social, del debate 

político y también junto con las Comunidades Autónomas para que estas medidas sean una 

realidad; así como para que se puedan poner en marcha a la mayor brevedad cualesquiera otras 

que sean necesarias para lograr esos objetivos.  
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